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LISTA DE ESTADO No. 031 

 

 
FECHA. 17/08/2023 

 

FECHA 

ESTADO 
PROCESO NRO. 

CLASE DE 

PROCESO 
DDTE/DDO ACTUACIÓN 

FECHA 

AUTO 

17/08/2023 
52-52-040-89001-

2019-00011-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

MINIMA CUANTIA  

IPS PUENTE DEL 

MEDIO S.A.S. VS 

CENTRO DE 

SALUD SEÑOR 

DEL MAR ESE 

AUTO NO 

RECONOCE 

PERSONERIA 

16/08/2023 

17/08/2023 
52-52-040-89001-

2022-00010-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR 

MINIMA CUANTIA 

BANCOLOMBIA 

S.A. VS YUDY 

 GRANJA 
 

AUTO 

RESUELVE 

SOLICITUD DE 

TITULOS 

16/08/2023 

 

 
De conformidad con lo previsto en el art. 295 del C.G.P. en concordancia con el artículo 9° de la ley 2213 de 

2022, para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha 17/08/2023 y la hora de las 8:00 a.m., 

se fija el presente estado de manera virtual por el término legal de un día, se desfija en la misma fecha a las 
5:00 p.m. 

 

 

 
 

ROSA MILENA FUERTES C. 
Secretaria 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VALENCIA
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Salahonda-Francisco Pizarro (Nariño), ocho (8) de agosto de dos mil 
veintitrés (2023). En la fecha doy cuenta y pasa a despacho del señor Juez, 
memorial poder allegado vía correo electrónico por parte del abogado 
JORGE MARIO VARGAS SANCHEZ identificado con C.C. 16.073.052 de 
Manizales - Caldas y T.P. 245.336 C.S.J., otorgado por la parte demandante 
IPS PUENTE DEL MEDIO SAS, dentro del proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía No. 52-52-040-89001-2019-00011-00. Dígnese proveer. 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
FRANCISCO PIZARRO (NARIÑO) 

 
Salahonda-Francisco Pizarro (Nariño), dieciséis (16) de agosto de dos mil  

veintitrés (2023) 
 

Asunto: Ejecutivo Singular Mínima 
Cuantía 

Radicación N°: 52-52-040-89001-2019-00011-00 
Demandante:   IPS MPUENTE DEL MEDIO SAS 
Demandado: CENTRO DEL SALUD SEÑOR DEL 

MAR ESE – Francisco Pizarro (N) 
Asunto: Auto Niega Personería Jurídica 

 
Visto a integridad el informe secretarial que antecede, se observa memorial 
poder y solicitud de reconocimiento de personería para actuar, el cual se allega 
vía correo electrónico institucional el día 08 de agosto de 2023, por parte del 
Abogado Dr. JORGE MARIO VARGAS SANCHEZ, identificado con C.C. 16.073.052 
de Manizales - Caldas y T.P. 245.336 C.S.J., el cual refiere fue otorgado por la 
parte demandante dentro del asunto ya referido, y se anexan los siguientes 
documentos para el efecto: 
 

- Memorial Poder 
- Certificado de Existencia y Representación Legal demandante 
- Testigo envió poder desde correo electrónico demandante 

 
Al respecto, cabe mencionar que, en esta instancia, no es procedente la solicitud 
elevada por el togado JORGE MARIO VARGAS SANCHEZ, toda vez que dentro del 
presente asunto se decretó terminación por desistimiento tácito y se procedió a 
su archivo mediante auto de fecha 21 de febrero de 2023, dado el incumplimiento 
al requerimiento efectuado y la carga procesal correspondiente mediante 
providencia de fecha 12 de diciembre de 2022, dado que la última actuación 
surtida dentro del asunto data de fecha 31 de agosto de 2020.   
 
 
 

INFORME SECRETARIAL.- 
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En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRANCISCO 
PIZARRO (N), 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - NO RECONOCER PERSONERIA adjetiva al Dr. JORGE MARIO 
VARGAS SANCHEZ, identificado con C.C. 16.073.052 de Manizales - Caldas y 
T.P. 245.336 C.S.J., como apoderado de la parte demandante IPS PUENTE DEL 
MEDIO SAS, dentro del presente asunto, por los motivos expuestos en la parte 
motiva de esta providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

MANUEL WILSON VILLAREAL ARÉVALO 

JUEZ 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO FRANCISCO PIZARRO-NARIÑO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADOS ELECTRONICOS 
HOY, 17 DE AGOSTO DE 2023 SIENDO LAS 8:00 AM 

 
SECRETARIA 
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Informe secretarial. - Municipio Francisco Pizarro (N), agosto 16 de 2.023.- Señor 
Juez, en la fecha doy cuenta escrito remitido vía correo electrónico institucional 
de la calenda, por parte de Apoderada Judicial de Bancolombia S.A., donde solicita 
sabana de títulos judiciales. Sírvase resolver. 

 
 

ROSA MILENA FUERTES C. 

Secretaria. 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRANCISCO 

PIZARRO - NARIÑO 
 
 

Salahonda-Francisco Pizarro (N), dieciséis (16) de agosto de dos mil veintitrés  
(2.023)  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
En atención a informe secretarial, que da cuenta de solicitud de sabana de títulos 
efectuada por apoderada de la parte ejecutante en calidad de endosataria judicial, 
dentro del asunto de la referencia a través de escrito remitido vía correo 
electrónico institucional en la misma calenda, este despacho pone en 
conocimiento de la apoderada que, se procedió por parte de este despacho a  
realizar la revisión en el sistema de depósitos judiciales de BANCO AGRARIO, 
obteniendo el siguiente resultado: 
 
 
 
 

 

Referencia: Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Radicación N°: 5252-040-89001-2022-00010-00 
Demandante   Bancolombia S.A. 
Demandado: Yudy Granja Valencia 
Asunto: Auto Interlocutorio Resuelve Solicitud 

mailto:jprmpalfranciscop@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FRANCISCO PIZARRO - (NARIÑO). 
jprmpalfranciscop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

 
 

 

mailto:jprmpalfranciscop@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL FRANCISCO PIZARRO - (NARIÑO). 
jprmpalfranciscop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Corolario a lo anterior, se observa entonces que, efectuada la búsqueda respectiva, 
el resultado arrojado fue negativo y no existen depósitos judiciales a disposición 
del despacho con ocasión de los embargos decretados en contra de la señora 
YUDY GRANJA VALENCIA y en beneficio de la parte demandante dentro del 
asunto ya referido.  
 
Por tal motivo no hay lugar a efectuar entrega de los mismos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
MANUEL WILSON VILLARREAL AREVALO 

Juez 

 

 

 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PROMISCUO FRANCISCO PIZARRO-NARIÑO 

NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR POR ESTADOS ELECTRONICOS 
HOY, 17 DE AGOSTO DE 2023 SIENDO LAS 8:00 AM 

 
 

SECRETARIA 
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